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Fernando Cordero

PoDER  
CoNSTITuyENTE: 

PoDER DE LoS PuEBLoS 
PARA DARSE Su PRoPIo 

PRESENTE y fuTuRo

Señor Director del ILDIS, distinguidos conferencistas, 
ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan en este foro.

A nombre del Presidente de la Asamblea Nacional Cons-
tituyente y a nombre de toda la Asamblea permítanme ini-
ciar agradeciendo la colaboración que venimos recibiendo del 
ILDIS con este conjunto de iniciativas que hacen posible, por 
un lado, recibir el apoyo que necesitamos los asambleístas y, 
por otro lado, permiten a las diferentes Mesas Constituyentes 
mantenerse en intercambio permanente de opinión, estar en 
contacto permanente con quienes, sin estar en Montecristi, son 
los asambleístas-ciudadanos de este país ávido de cambios. 

Lamentamos que la situación internacional nos prive 
en este valioso seminario de la presencia de un hombre de 
la talla de Carlos Gaviria y sobre todo que nos impida por 
esta vez –ya nos crearemos una nueva oportunidad– poder 
debatir esos nuevos paradigmas que necesariamente tienen 
que ser visibilizados y que están latentes en Montecristi, que  
están latentes en el Ecuador. Nosotros pensamos seriamente 
que la Constitución nueva que todos queremos es una Consti-
tución que debe superar progresivamente el tema de los dere-
chos; por ejemplo, pasar de los derechos individuales al reco-
nocimiento de los derechos colectivos; pasar de entenderle  
al pueblo del Ecuador en singular para entenderle a este 
conjunto de nuestra sociedad como un conjunto de pue-
blos, con todo lo que ello implica y significa para un cambio 
incluyente. 
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Igualmente creemos que con esta Constitución, la 
democracia participativa no va a llegar a su fin, pero va a ser 
perfeccionada. Para un empoderamiento de la democracia 
participativa tenemos que crear ese poder visible, ese poder 
permanente que hoy está presente en la Asamblea Constitu-
yente y que es el poder de los pueblos del Ecuador para darse 
su propio presente y futuro. Este tiene que ser uno de los 
poderes reales y concretos en la nueva Constitución y ése es un 
desafío que tiene que ser dilucidado no solo en el articulado 
sino en la propia concepción de la división de poderes y de la 
subordinación de todos esos poderes constituidos, después de 
la Asamblea, a ese poder constituyente que siempre se da el 
pueblo del Ecuador. 

Así mismo, creemos en un control posterior a la Cons-
titución que ojala nos permita hacer realidad esta frase, per-
manentemente señalada en la cotidianidad del Ecuador, de 
que las cosas entren en vigencia “por el Ministerio de la Ley”. 
Cómo no quisiéramos empezar a hablar del “imperio de la 
Constitución”, porque ése es el estado de plenitud del dere-
cho, es decir el Estado en mayor coherencia de cumplimiento 
de este pacto social que estamos construyendo entre todos. 

Este seminario no ha dejado de considerar un problema 
que nos inquieta a todos los ecuatorianos: el de la reorgani-
zación del poder. Esto que desde el primer día que funda-
mos el Ecuador, se llamó –me parece que peyorativamente–
centralismo, no es una centralidad gubernamental y ha sido 
capaz de fracturar el territorio del Ecuador en 1.615 pedazos. 
Actualmente tenemos 794 parroquias rurales, 219 cantones o 
ciudades, 359 parroquias urbanas y 24 provincias. Es cierto 
que esta fragmentación no planificada podría haber creado 
un problema de ordenamiento o desordenamiento del terri-
torio. Este desorden y desorganización territorial, esta falta de 
ordenamiento del territorio para cumplir fines en relación de 
respeto con la naturaleza, con ese espacio natural que ocupa-
mos, refiere a una crisis del poder central, del centralismo. Por 
eso queremos sustituirle por una serie de poderes reales, de 
manera no declaratoria, no de fraseología como ha sido en los 
últimos 10 años de descentralización. 

Creemos que hay que trabajar muy rigurosamente en 
la creación de esos poderes alternativos que son poderes del 
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propio Estado que se descentralizan como autonomías y que 
pueden ir desde la autonomía en las parroquias, en el ámbito 
de sus competencias, pasando por la autonomía municipal, a 
una mancomunidad de municipios que podría crear este con-
cepto de gobierno provincial que tenemos hoy día ya territo-
rializado en el Ecuador. Sin embargo, no debemos dejar de 
pensar en temas que ninguna de estas tres estructuras terri-
toriales resuelve. Esta nueva estructura podrá ser útil para el 
ordenamiento del territorio y para el ejercicio adecuado del 
poder. Pero hay que pensarla también para la finalidad de 
crear equidad, de crear igualdad, con la finalidad de que los 
problemas de la pobreza y sus secuelas –que en definitiva es el 
objetivo de la Constitución– sean el objetivo del cambio. 

Gracias una vez más al ILDIS y a los conferencistas que 
nos permiten estar hoy y mañana en contacto con ustedes y a 
todos los que nos acompañan en este debate que siempre nos 
enriquece. No dejen de pensar que ustedes son los mandan-
tes y nosotros los mandatarios. Estamos para escuchar, para 
aprender, para debatir, pero sobre todo para después plasmar 
en la Constitución, con la ayuda de todos ustedes, este espíritu 
de cambio que se sigue respirando cada vez más profunda-
mente en el Ecuador. 

Gracias.




